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MONTEVIDEO MINES 15 PE ABRÍE DE 1833

(£7“ Se publica diariamente en su ImI
i renta Calle de San Pedro No. 9
Kr En esta Capital, so

tiismo establecimiento. En la calle de Sn. 
¡liguel esquina del relox.

vende en el

¡liguel esquina del relox.—En el almacén 
; e D. Manuel Basoa, Calle de Sn Carlos 
(lo. 101 : —y en la tienda de (>. Agustín 
allandrose Calle de San PeJro No. 158. 

En la Aguada.
!n la tienda de D. Francisco Gutiérrez. 

En el Cordon.
’n la casa de Don Luis Veracierto. 

. | Se hallará también de venta en todas 
s Capitales y pueblos de los Departa- 

tientos de Campaña on losparaj s si
mientes :—

En Canelones. 
casa de Don Rafael Amengual.

San Jóse, 
Don José Rio3.

Colonia,
D. Francisco G. Sandivar.

SORIANO,
Don Fernando Grané.

Paisandu,
do D. Salvador Vidal y Barceló. 

Cerro-Largo, 
do Don Ceferiuo Furias

Durazno, 
de Don Joaquín Araujo. 

Maldonado, 
Administración de Correos 

San Carlos, 
de D. Elias Tomás Silva.

Minas,
de Don Gregorio Bustamantc.

Rociia,
de D. José M. Gómez Arboleya 

Florida
Don Pedro Vareta.

Porongos, 
Don Francisco Sellan es 

ó’anta-Lucia, 
Don
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Don

Mariano Vera.
Colla, 
Manuel Yedra
Vacas,

Manuel Rodríguez,Don ~
San-Salvador,
Don Antonio Loaces. 

Mercedes,
Don Mariano Capdevila. 

Salto.
Don José (Janto.

A Á ÍT A 
Lunes.—San Máximo.

•>lol salo á las 6 29—se pone á las 5 32

CORREOS
l)l'S EN QUE SALEN DE ESTA CANTAL 

Pura les Pupilos del Iniciar.
9, 16, 23. y 30 de cada mes.

AVISO.
(9^^*  Francisco Martinez y D. Felipe 

.. Vázquez alvaceas de la finada Da.
lanuela Piris, hacen saber á los aeree- 
ores á dicha testamente ría que en el tér
mino de 45 días desdóla fecha, se presen 
m por si, ó por medio de apoderado sufi 

’ 'ientemente facultado á reclamar sus 
(creencias, las que justificadas se le abo 
arán por dichos alvaceas sn su resid n*  
¡ia en la V illa d® San Carlos á cuyo des*  
¡no ocurrirán al efecto.

San Carlos Abril 12 de 1833*
Por el Sr. Martínez y por mí —

Felipe Dionisio Vázquez.

SE VENDE. “
TRIODOS los Muebles que tenia el café 

de 1h Plaza que consisten en sillas, 
lesas, bancos, dos estufas nuevas,uancos, dos estufas nuevas, una 
máquina d® lotería con mucho? cartones, 

.ina Armazón, dos mostradores, una por
ion de. vidrios para un armazón, tren d® 
ozina losas, bebidas, y botellas, frascos 
jacios : «I que guste comprar alguno de 
fetos artículos se verá con su dueño que 
atará en dicha cas*,  que se darán con io*  
a equidad. Abril 13.

PRECIO 6 Vintenes.

SE VENDE.
negro sin vicios por qtrrer él 
ir de la casa de su amo—.En la 

Calle de San Francisco Núm. 90 darán 
razón. Abril 13.

gr’áñ~bViía9íT7¡7o.
WAY >n sn.tido general de efectos, 

la tiei da de D. Diego Calbo 
; calle de Sr n Gabriel Núm. 92 recien 

venidos de Buenos Ayres por mayor y 
menor se dan un quince ó treinta p*  ¿ 
menos del corriente de plaza. Los SS’.*  
que se interesen en comprar barato po
drán ocurrir á dicha Tienda.

Abr 12.
AVISÓ.

que subscrive, profesor del idio. 
dLji ma ingles, tiene el honor de anun

ciar al público que dió principio á la Au- 
la el 1° del corriente mes, en su casa, 
calle de San Felipe número 79, y no ha
biéndose reunido sino un número peque 
ño de los SS. que se habían subscripto, 
lo hace saber á los que no han asistido 
dura que tengan a bien concurrir, como 
á todos aquellos que estén dispuestos á 
aprender dicho idioma. El método es tan 
sencillo, que el profesor promete hacer 
progresar sus alumnos en mui corto tiem
po; y no duda con tal ventaja que habrá 
muchos interesados que lo honren. El 
pjecio es de 5 patacones mensuales.

abr. 11. José A. García Ximenez.
SE VENDE.

A negra llamada Francisca de 30 
ñb< de edad por no querer ser

vir en la cantidad de 290 pesos libres, 
lo mismo que costó; sabe lavar y planchar 
de todo lo que le pidan: el que se interese 
en comprarla puede verse con su amo en 
la calle de San Carlos número 107.

Abril .11.

EDICTO DE LA POLICIA.
$3 L J fe Político considerand > la ab 
SAdsohita necesidad de desterrar de la 

población las Causas principales que ex
pelen olores pestíferos que dañan á la sa
lud, y siendo una de ellas la abundancia 
de cerdos que existen en algunos carra*  
les hasta el extremo de verse que andan 
dichos animales inmundos por las calles 
y plazas de esta población, infringiendo 
los dueños de ello*»  en el articulo 15 del 
reglamento vigente de Policia, y lo man
dado sobre el particular sobre este Depar 
tomento en E ficto fecha 21 de Noviem
bre de 1831, el que subscribe en conse
cuencia de dichos antecedentes hace sa
ber al público lo siguiente.

Art. ° 1. ° Todo individuo sin escep 
cion de persona que tuviere cerdos, bien 
sea para el abasto ó para el gasto de su 
casa, deberá sacarlos precisamente fue
ra la Ciudad en el tórmiao de seis días 
contados desde la fecha, y el que no lo 
verifique será multado con 2 pesos por 
la primera vez v con 4 por la segunda.

2. ° Todo el que supie.equeen el 
interior de alguna casa se mantiene uno 
ó mas de los referidos animales, dará 
cuenta a la Policia para mandarlos sa
car inmediatamente afuera de portones y 
exijirle la multa que se previene en el arti
culo anterior.

3. ° Vencido que sea el plazo seña
lado en el articulo 1. ° quedan especial
mente encargados los Comisarios y Cela 
dores de Policia en dar el debido cumplí, 
miento al citado articulo 15 del reglamen. 
to de Policia y á lo dispuesto en el prc*  
sen te Edicto el cual se publicará los 6 
dias prefijados con el fin de que llegue 
á noticia de todos en general.

Montevideo Abril 11 de 1833.
LAMAS.

SE NECESITA
UNA nodriza para criar á un niño, s» 

quiete que sea sana y con buenas cuali
dades ; se le dará un buen sueldo: ocúr
rase á esta Imprenta.

SE VENDE,
un precio mui acomodado un

-----an Se- 
compuesto de 16 varas de fren- 

i -r --------~ **■ ------------ ; tiene
uos cuartos con los números 13Sy J 4(> ¿

nfeMiraaa A
.jl auas ja 21 . ....... .........

terreno en la calle de Sa 
basuan, < 12
te al Sud y 30 de fondo al Ñor' 
í 
la dicha calle y dos mas á s i espalda: 
los que se interesen en su compra, ecür- 
ran á la cusa de martillo de León José 
Ellauri y Ca. y hallarán con quien tra- 
fRr- __________ abr. IO. ]5p.

AVISO.
SE DESEA alquilar una casa 

<af,a3!Ü grande, y si es posible con un 
almacén que tenga bastante Inz; tam
bién una casa chica de 4 á 5 cuartos en 
buen paraje : ocúrrase á la calle de San 
Fohpe número 79. ab. 9.

seTende. ~ ’ 
Casa sita en .la Calle de 

MMüiJSan Ramón Núm. 3 con todas las 
comodidades para una corta familia á un 
precio moderado: el que se interese en su 
compra, ocurra á la calle de San Juan N. 
100 que hallará con quien tratar.

SE VENDE. 
g’ufiflDos casas en la calle do San 
| a flsa |Luis con los números 165 y 
167 con 13 varas do frentoy 48 d® fondo- 
Ei que se interese en alguna de estas 
casas, ocurra en la calle de San Felipe 
No. 118.

AVÍO" ----

S^N la calle de San Juan inmediato 
A á las bóvedas, se vende un terre
no con 20 varas de trente y 27 de fondo: 

el que lo quiera comprar se anoticiará en 
la esquina de la misma calle, número 9. 

abr. 10.
TAPICERÍA.

ÜIS TROUSSERILLF tapicero 
_M_d francés, acaba de llegar á esta ca- 
ital y ofrece sus sei vicios al público 

Montevideano, avisando que hace colga
duras y cenefas para cujas y ventanas, 
también colchones y forra lossofás, los so
fas viejos los compone de modo que que
dan como nuevos, y tiene cerda para ellos 
Tiene de venta cujas de bronce lisas y 
labradas, sofaes modernos del mejor gus
to, mesas de un pié perfectamente traba- 
jadas. Igualmente tiene de venta sarazas 
francesas de mucho gusto de color fino, 
fiecos de soda y de algodón de color, sin- 
ta para colgadura de todo color y ancho, 
si ata de seda para campana, muse:inas 
bordadas á tambor, arcos grandes de co
ronas para cuja, palos y perillas para se- 
nefas, abrasadera de madera y de bran
de para idin., flechao de madera dorada 
y de bronce, clavos y lanzas de bronce 
coladas, chapitel, perillas y chapas para 
cujas, pajas ygenerosde serda para sofá. 
Su casa es en la calle de S. Gabriel N. 
127 Abril 6—30 p.

SE VENDE.
IL á mil docientas cabezas de ga
nado de año para mas, siendo mi

tad de ellas bacas de vientre. El que 
quiera comprarlas puede ocurrir á la casa 
número 72 calle de San Benito, donde 
encontrará con quien tratar.

SE VENDE
terreno en la calle de Sn. Vicen- 

vLJ te con 23 J varas de frente al O. 
y 25 de fondo &1 E , media cuadra de la 
plaza de la verdura, frente los cuartos de 
D. Isidro Arenas : el que quiera comprar
lo, puede verse con su dueño, que vive 
en la calle de San Ramonnúmero 16.

ab. 9.
AVISO.

ÜN extrangero que vive en la calle 
de San José número 8, se ha dedi
cado á la. enseñanza del idioma francés; 

el que guste ocuparlo se ofrece á darle 
lecciones, bien en sus casas ó en la suva 
á cualquiera hora del dia ó de la noche 
por precio demasiado equitativo, f

AVISO INTERESANTE. » 
Sos .Asentistas del derecho im-¿ 

puesto á los cueros vacunos y &

A
2)

qj .---- ... -------- ----------- ------------- u
^caballares, habiéndose trasladado ¿ 
¿ ya a su establecimiento en la & 
Jgran Barraca destinada p*  r la Su- J 
¿ periorídad para oficina de reeau- 

dación; y deseando hacer partí -i 
pes á los introductores de frutos & 
del País no solo de las proporcio-

J nes ventajosas que ofrecen el local j 
y los almacenes espaciosos que han 
mandado construir para la mejor j 
conservación de los articules que

J en él se depositen, sino también de 
<3 los fondos efectivos de la Sociedad 
® de los empresarios, han acordado^ 

hacer llegar por medio de este
g anuncio á noticia de los habitantes J 
¿ de la campaña; que todo introduc

tor a quien no conviniese verificar § 
la venta de slis cueros cuando lie- & 
gue á esta capital por razón de ha- ¿ 

filarse á precio ínfimo o por cual-c? 
quier otro motivo, y desceño sa- J 

2 orificar sus frutos por necesidad o 
s» de dinero, puede depositarlos en 2 
® la Barraca de los Asentistas, v re- 

civir en plata efectiva las dos ter- 
ceras partes de su valor por vía & 

ezi le suplemento, sea cual fuere la g 
antidad de los cueros «pie depos:- o 

te hasta que realize la venta de J 
? ello?; pagando el premio 1| por 
o ciento corriente en la plaza de Mon g 
J tevideo, sobre las sumas empres- 

o 
© 
(Si 
&

tevideo,
tadas, y con condición de devolver- e» 
las c»n sus réditos á los seis meses 2 
precisos de la fecha en que las bu*  & 
bieren recivido.

SE VENDE

ÜNA negra llamada Victoria, de 
edad 25 años ; sana y apta para 

todo servicio : la persona que se interese 
ocurra á la tiénda número 81, calle dei 
Porton, y hallará con quien tratar.

abr. 9.

SE HA HUIDO.
L Arroyo de Santa Lucí i ó eos- 
de Vejiga, un mulato llamado 

Andrés, conocido por Cala tayá, de 
edad de 23 años. Es bajo, uu poco grue 
so, y muy alegre; sabe domar y todo tra
bajo de campo; el que lo halle puede en
tregarlo á D. Ramón Fariña en Montevi
deo, áD Manuel Durante en Canelones, á 
D. José Ríos en S. José, á D. Gregorio 
Morales en el Durazno, á D. Andrés Fa
riña en el Cerro Largo; debiendo dirijir
se á D Ramón Fariña en esta capital pa
ra recibir una generosa gratificación la 
persona que lo entregue. abril 6;

AVISO.

EN el Escritorio del corredor de co
mercio que firma calle de S. Fe‘i¡ e 
Núm 104 se halla abierto un Registro 

de ventas de toda clase de fincas, es de
cir, casas, solares, terrenos, quintas, cha
cras, estancias, y toda otra clase de esta
blecimientos: el cual proporcionara á los 
vendedores la ventaja de que sus finca 
6 terrenos, ésten continuamente anuncis 
dos en venta por los diarios hasta halla- 
comprador; y á estos el que por el refar 
rido Registróse impongan de la localide- 
de aquellos, lugar en que se hallan y ad 
mas condiciones que pueda requerdo 
para verificar el contrato de venta, irse 
dos Iqs SS. que deseen vender 6 cTo- 
prar podran dirigir á este Escritom- 
sus avisos con toda las esplicacionesorio 
sea necesario al objeto que desean, que 

Cayetano Regalía •



ivrzjRion

MEMORI4 elevada. al Exmo. Gobier
no de la República Oriental del Uru 
guay, sobre el establecimiento de un 
nuevo muelle, y h consiguiente for
mación de. on puerta abrigado, tn la 
bahía de Wmb' d lco, por el ingenie
ro Carlos Enrique Pellegrini.
Cl Gobierno del Estado Orienta^ 

del Uruguay, al encargarme de la for
mación del proyecto de un nuevo mue
lle para esta ciudad, dice, en su oficio 
de 11 de Febrero pasado, que

“A pesar de l<»s obstáculos que se 
han presentado hasta ahora, para lle
var adelante la empresa de un nuevo 
muelle, que facilitando importantes 
mej iras al comercio y á la industria, 
garantice con su existencia los perjui
cios é inconvenientes que ulteriormen
te deben experimentarle con el que 
hoy existe: atendiendo su estado actual 
su situación y los deterioros sucesivos 
á que está cspueslo por la calidad de 
s i lábrica; el gobierno no obstante, va
lorando el carácter de esas mismas di
ficultades, y apoyado en esperanzas 
fundadas efe sobreponerse á ellas apro 
ve< hindo la residencia accidental en 
esta ciudad del ingeniero hidráulico!). 
Carlos Enrique Peilegrini ; ha acorda
do comisiona i le y encargarle especial 
mente, para que procediendo al recono 
cimiento del local, v sonda de los ca
nales y costas do la bahía, adyacentes 
á la población, fije cl inas indicado pa
ra 11 obra proyectada, f »rme cl plano 
y presupuesto de ella, elevando al go
bierno sus trabajos a la mayor breve
dad, acompañados de una memoria 
descriptiva de ks ventaja*  V economía 
del si-tem » de ccustruccion que se pro
fiera, y de las qu • disfrute el punto ele 
gido p°r su situación &e ü

Firmad , Santiago Vázquez.

lie cumplido con li primera parte 
de este honroso encargo, elevando al 
Sr. ?«I iintro de gobierno el resultado 
de mis ipronocimientos, junio con e 
¡ laño, cubica.ion, y presupuesto de la 
obra que me ha parecido deber egecu- 
tarse.

Mas deseando Hurtar la segunda obli
gación, que, en el mismo oficio, se dig*  
na imponerme la autoridad, con todo 
el esmero que le corresponde, v la cla
ridad que exige la materia, me veo 
precisado á dar una marcha metódica 
ñ I i exposición de mi proyecto, clasifi 
cando.los varios i ensam entos que me 
han ocun idoen él, asi como las consi- 
deraciones de toda clase á que ha dado 
luga».

Dividiré pues esta memoria en cinco 
partes precedidas de una breve intro
ducción:

La primera, contendrá una descrip
ción de las localidades, y detalles esta*  
dísticos.

La s ganda, se refeiiráá la elección 
del sitio del nuevo m rdle.

La tercera, al sistema de construc* ’ 
cion adoptad >.

La cuarta, dará una desci ipcion de*  
tallada de la obra, y un sumario di su 
presupuesto.

La quinta, versará sobre los medios 
de realizar la empresa, aunque no se 
nie ha hecho un deber de ocuparme de 
-ello.

En fin terminalé por un resumen.

INTRODUCCION.
Dos sanias consideraciones predo 

minantes que mn han dirigido en todo 
el curso de mi trabajo: primero, la 
ec. nomiu: segundo la conveniencia de 
linar la actual empresa, con la forma
ción de un puerto abrigado y el eslabls 
cimiento venidero de la navegación por 
buques de vapor.

l.°  Casi siempre la economía pres 
crita por los recursos de una nación, 
influye sobre las dimensiones, y el ca
rácter de las obras que emprenda. Si 
ella es rica y poderosa, puede un inge
niero dará sns-conceptos un vur o 
atrevido, y aspirar á una perfección ca-1

si absoluta en la cgccucion. Mas si, 
al contrario, sus recursos son medio
cres; si en ella los materiales son esca
sos, los jornales caros, si los capitales 
ya muy reducidos, encuentran en la 
industria piincipal del pai;?, un empleo 
privilegiado, en tales circunstancias 
debe cl ingeniero mirar por la mas es
tricta economía, tanto en los primeros 
gastos de fundación, cnanto en los de 
reparo v mejora, renunciando á lo que 
podría ser mejor, para alcanzar una 
perfección relativa. Es este el caso 
en que nos hallamos, y el principio que 
he debido seguir. Haciéndome pues 
cargo de los alcances del país, he fija
do a un tanto el largor que por ahora, 
se daza á la cgccucion del muelle, sien 
do esta una obra que no requiere su 
total conclusión, para prestar impor
tantes servicios, como lo requieren los 
puentes, caminos y canales.

Por [otra parte, en una República 
bien organizada, toda empresa de esta 
clase es, y debe ser una operación de 
hacienda, asi corno se probará en la 
parte quinta. Esto pues, hubiera bas
tado para convencerme, que sí, en lo 
proyectado, no adquiríamos una masa 
de ventajas, bastante superior á los sa
crificios correspondientes, e.iti ariarnos 
en un sistema imposible dr realizarse, 
por mas lisonjero que fuese.

2- 3 Gistar un cuantioso capital 
para hacer una obra maciza, á 1i que 
pu ¡dan atracar buques de altamar, y 
no pr 'curar conseguir al mismo tiempo 
que esa masa sirva á otro fin de no 
menos importancia, cual de abrigar 
uua cierta porción de la bahía p ira ha
cer un puerto, sería una ligereza inex 
curable.

También hace;lo sin ligar esta em
presa con el futuro establecimiento de 
la navegación por el de vapor, de 1a 
cual Montevideo no tardará en repor
tar todas ¡as ventajas que le prometen 
sus recursos naturales, su importancia 
poúlica y posición geográfica, sería 
obrar con demasiada imprevisión.

Debía pues yo, tomar por segundo 
noite de todas mis combinaciones, la 
conveniencia de hacer servir la-misma 
obra que se proyecta, á la creación de 
un puerto lo mas posible abrigado.

En todo esto he desatendido una 
consideración, cuyo peso se hubiera 
hecho sentir, hace veinte anos; la segu
ridad militar. Y si algo he conseguido 
á este respecto, como se verá en la 
parte segunda, confieso que ha sido sin 
buscarlo. Lis obras públicas de un 
estado deben estar siempre e.i relación 
con sus necesidades, y si estas cambian 
de naturaleza por la política, aquellas 
deben también cambiar do carácter:es 
decir que su destino, utilidad, v el ínte
res que puede haber en conservarlas, 
no serán ya los mismos. La España 
dueña de sus Colonias Americanas, y 
celosa de un comercio exclusivo, se 
ocupaba en fortificar Port > Bello, Car 
tagena, Lima, Vera-Cruz, y Montevi 
déos para proteger su marina mercan
te, antes quede mejorar estos puertos, 
por medio de muelles, diques y otros 
edificios de esta clase. Un orden de 
cosas inverso debe ser 11 consecuencia 
de la independencia que han globosa
mente conquistado estos paisas. Su 
prosperidad ya no será trabada por la 
necesidad de resguardar intereses age
nos. Nada tienen que temer de guer
ras con l »s Europeos. El comercio y 
la agricultura son el objeto üuico de 
sus desvelos y esperanzas. Asi es que 
debemos ver con general satisfacción, 
que las autoridades de Montevideo, 
arreglándose á estos principios de con
veniencia política, se esfuerzan en ele
var monumentos útiles al comercio de 
todas las naciones, con esa misma ma*  
no con que derriban, Io3 que anfeg se 
empleaban en proteger el monopolio de 
una sola.

PARTE PRIMERA.
Descripción de las Localidades, y de 

talies Estadísticos.
Empezaré por trazar el cuadro de 

las inestimables prendas con que la

naturaleza ha dotado á la bahía de 
Montevideo, pocas habrá en el mundo 
donde ella haya prodigado tanta largue*
za.

Observo 1. ° Su forma circular, y 
su grande esténsion. on la que podrían 
fondear mas de 5.000 buques, desde 
100 hasta 400 toneladas.

2. 0 Su situación bajo un rit lo de 
licioso, en la margen de un rio, sino el 
mas caudaloso del Ui.-iverso, al menos 
el indicado para desarrollarla navega
ción interior mas sorprendente que se 
pueda ver.

3. ° El territorio á que ella perte
nece. cuya feracidad le asegura un co
mercio siempre activo.

4. ® El sitio déla ciudad que la
abriga y domina.

5. c Ese cerro singular que la de
fiende en cl estr mo opuesto, y es co
mo cl blanco de las ansias del nave
gante, v la sen il de su pronta seguri
dad.

G, ° Su entrada bastante ancha 
para que los buques la puedan atrave
sar con cualquier rumbo de viento.

7. ° La configu; a-ini de sus coi
las. que permitirá e.i los tiempo? veni
deros convertir gran parre de ella, en 
un vastísimo puerto, haciendo un i «ja
mar en la punta de San J >-é.

8. ° La naturaleza de estas mis
mas costas, en d >nd > se encuentra eu 
abundancia la piedra, primer elemento 
de toda construcción, y ningún i de 
esas tierras cuya desleí lora p »rel agua 
d d mar ó del cielo, ío: minea otras 
partes aluvios perjadicí di-á nos á los 
puertos, si á veces no los cicg ;.i ente
ramente.

9. ° El buen tenedero de su fund > 
y de la rada estertor.

10. Y finalmente la ausencia de ei 
eolios, comentes, ó barras qac harían 
peligroui su aprox inacion.

He ubi la obra de la naturaleza.
La empresa que es el objeto »ie esta 

memoria, parecía deber ser el primer 
puní?» de s ilida, para alcanz ir s i f<»cil 
complemento.

Pos > á examinar el plano de las «on 
«las de la parte de la b iliia adyeceme á 
la ciudad, asi coinvla configuración de 
la costa, desde la punta de S. José has 
ta la Aguada.

Eúas son tomadas en la linca medía 
del fondeadero de los buques, desde la 
entrada de la bahía, es decir, desde la 
linea que une la punta de S. José a la 
isla de los Rut mes, hasta frente la ca
lle nueva del fuerte, dan sobre una ex
tensión de 659 varas, mi declive en ia 
superficie del fango de una vara, y un 
altor mediano de agua de 5 varas á 
mar baja regular. En fia desde esta 
calle, hasta lí ente el baluarte del Norte, 
sobre otra estension de Gol) varas, se 
encuentra en el fango un declive de 
LOO vara, y un altor mediano de agua 
de 4. 65 {sé tratará siempre esta 
memoria de varas y centésima partes 
de vara.)

Acercándonos á la costa, hallaremos 
una hondura de 4 vara?, á 150 varis 
disimilé d ' ella, en el Baño de los Pa
dres; á 70, frente la calle de San Be
nito; a 65, a partir, y en la dirección 
del muelle actual. Mas alia par la 
Aguada, no se encontraria esta hon
dura, s:no a enormes distancias de la 
costa.

La falda norte de la península en que 
está situado este pueblo, se halla que
brada por cuatro barrancas/ á las que 
corresponden en la costa cuatro caletas 
que son : la dd Baíio e Ijs Padres; 
la del muelle, la inmediata al baluarte 
del Norte, y la última (pie esta en me 
dio de ¡as canteras. De estas dos no 
hablaremos, menos por que están fue
ran del pueblo, que por no haber en su 
inmed ación una hondura de agua su
ficiente. Eu cuanto á la primera la 
encuentro el defecto de tener su aber
tura dirijida hacia el mar; mientras la 
segunda, que es la del muelle, la tiene 
hac«a cl fondo de la bahía. De modo 
que para establecer en aquella cual
quiera obra para desembarque de los

buques, seria indispensable atajar pre. 
v¡amenté el mar con una cicollcra en i 
la punta de San José.

La parte de la costa intermedia £ 
esta? dos caletas, tiene una foimn rec- : 
ta, y ofrece rn la dirección de la calle 
de San Benito, solo á 125 varas de dig. P 
tancia. una profundidad de dos brazai 
y mvdia, ventaja que en i'iíguna otia 
pártese encuentra á tan poca distancia, | 
Si hay pues algún ?ilio que pudiera 
le-l inar la preferencia para la obra fi 
que se proyecta, parece que, por jt) 
di« lio, sería este. Pero 't remes m;tg 
atinjo que consi ¡eracione? d • o¡ro ór. r 
den le (pulan su prepoiidí-ríiio L so|.rc .. 
el sitio del actual rnuri e ; ad< mas (jg 
que presenliiria serías dificoh->dc« naru 
pphcarle < i sistema de e.cnstrucci. i (pjg 
miro como el n.as adrcurido a esta*  |q. 
calidades: por que siendo su for do 
resistente la peña mi.-m:?, • n legar de 
ser arena gruesa < omo cl sitio del (nug&i 
lie actual, no podrí n plantar c en eb> 
las estacas, que n el primer requisito . 
de.- aquel sis'cma. (I (f se parte 3. - )

La piedra de Morue'nh.o e*  ca*!  en
teramente ci ;.rzQSH. IL/'e por so peso » > 
especió •>' 2.64. Ti *nc  s«xetas en la 
dirección del E'*°  O ^te. v s;k le. • 
chds de Norte á Sud. E< verdad cite 1 
un is y n’rn-- ,|*.-v  n mov po a regulari
dad en a in ación, como es propio da ¡ 
un terrón » <'e c-«a ciase \ Grut.irí n. i 
En la parte que.bufia cl mar, y fueía 
de la l a’ií», esía pi? ¡ra e3-tá .sembraba i 
de mariscas y especralm ntede ahiipjff® , 
q íe, cu.iad > se h ga e i la punt • i'.ine*  •• 
tintad*  Sin J ksé el tajamar de «pie 
h ibi.cn »s a ¡i ■ < >r'ii .'.'it ', 3 emplearan (
con el m »¡or * xito.

Lt p’tntade Sa i J¡sé es una <• -r Jiíjli 
llera d • roe *3  sum odible que armr.ca i 
del pié d i fu irte de <*s  o. no obra, y se 
p olungn en e¡ mar hasta 450 'ara*  <h 
distancia, llevan lo la dir ccion del 
pico del cerro. A rstrcmn hay ;.
Una hondura extraordinaria <‘e aiinaSi ■ 
de 8.19 baj > ?l nivel d j 11 m ir natural, i 
C3 decir. 7.49 rejpect > á la mar bsja’ i 
A 150 vara? mas all i. y s e n;> o en h 
misma direc •ion del cerro, hallé una? 
vara menos de agm ; en fin, á «jiras 
190 varas mas a'lá. es decir, á 700 va-r i 
ras del fuerte de San José, y en donde ? 
pasa la linca media de la estación ac3« 
t ial de los buques, encontré exta misma 
última ondura : G.40 varas á mar broa, i 
Es In que dan las sondas dei año de 
1789.

llechemos ahora una ojeada sobre 
el fondo de la bahía.

Aunque parece acreditarse la opífc 
nion que el puerto d * Montevideo se » 
vá cegando rápid «mente, me permitiré 
contradecirla, aj ovándome en el cotejó » 
que he hech » de mis propi is ob?erv;i4 
ciones, c >n las de algunos oficiales de 
l i marina real espm >la en 1789. No 
he hallad ) ninguna diferencia entre lis 
sondas de una y otr.« época. A lo me 
nos respondo que no fin h ib’id > um va-' • 
nación de un palmo en’rc ellas de 43 
años á esta parte en t ido el a tu ¡1 fon
deadero (1). Se habían persuadida', 
a'gunos que como el fundo de la bahitap 
se ha elevado en las inmediaciones de 
los principn’es resumideros d?l pueble™*  
esta < le vacion debía ser general á toda 
la bahía, error que contribuyó á ib me A 
lar, el recuerdo que conservan los an4 ’ 
cianos de haber visto fondear, a 60 va
ras de las bóbedas, fragatas de guerra i 
españolas Ci nt <;/uará.

[1 ]—Lo mismo podría teóricamente in. 
ferirse del estado del fondo leí R’o de la 
Plata, con el cual tiene unr lelac: ;n nel- 
cesara p* de esta bahía, et»peciaunente 
en sus inmediaciones de ella. Mas seri®l 
tal vez apartarme demasiado del objeto 
de esta memoria, si expusiera Lis observaI 
ciones y raciocinios conducentes á una 
tai deducción.

DOCUMENTOS OFICIALES. ]
Cuartel jeneral...............

En los momentos de marchar desda< 
este [ unto con la división de opernciaj | 
nes á la frelitera del Yaguaron, recibo



«I adjunto parte original qm d*np  á 
manos de V. E. para co i »mire ito 1J 
Gobierno S ípremo.

D os g i irdo a V. E m i h w uñ »s. 
Durazno, Abril 11 d» 1831. 
FRUCTUOSO RIVERA.

Exrna. Sr. Ministro Secretario 
Estado cu el departan ?n o de 
guerra.

LUNES 15 DE ABRIL DE 1833.

de 
la

Costa del Fraylo Muerto, Abril 9 del833.
El Juez de Paz que fuma pone en 

el conocimiento del «Sr. Presidente de 
la República que en la nociie d il Sá
bado .al amanecer el domingo 7 fué si- 

•tillada la villa del Cerro Largo por una 
91 fuerza arma la como de 290 hombres 

portugueses, reunidos á ellos todos los 
i anarquistas que estaban del otro lado 

■¡ del A aguaron. El resultado es que el 
ij Sr. Coronel Pozolo ha ganado el cu.ar- 
i: tel, y allí está sosteniéndose, y vo mar- 
.1 cho con el teniente Piris v 66 hombres 

n reunirine de paso en la Laguna del 
ó Negro con el mayor Bárrelo que había 

salido en comisión sobre lu costa de 
Ulannr con 30 hombres, y por éso no 
ha sido de los sitiados: esta madruga
da pensamos arrimarnos y hacerles al 
gimas guerrillas á pesar de estar rnuv 
mal municionados.

El que firma tiene el honor de ase
gurar á V. E. su mayor consideración 
V respeto.

Manuel de Alemán, Juez de Paz 
de la 4. ~ Sección.

Exmo. Sr. Presidente de la Repú
blica D. Fructuoso Rivera.

Cuartel general, Durazno Abril 10 de 
1633.

Por el adjunto parte que dirijo á ma
nos de V. E. será impuesto « I «Superior 
Gobierno del cuín nal atentado que 
acaban de cometer «obre las tropas de 
lu República acantonadas en los puer
tos del Yaguaron, las de S. M. 1. bajo 
las órdriics del coronel Be n tos Gon
zález, \ en euuv.nación con algunos de 
los rebeldes asilados en el mismo ter
ritorio.

Un acontecimiento semejante que 
ha cambiado inopinadamente ti aspec
to lisongefo de los negocios de aquella 
frontera, según lo prometían los últi
mos resultados, y el lenguaje de las 
autoridades de S. M. I ; no ha hecho 
mas que poner en mayor evidencia la 
mala fe y los pérfidos manejos de aquel 
géfe, tin que ellos puedan ser un car
go contra la política y los sanos princi
pios del gobierno que lo ha tolerado.

La hostilidad perpetrada reclama di- 
rijir inmediatamente á la frontera que 
ha sido violada un cuerpo de tropas que 
proteja sus guarniciones, restablezca la 
tranquilidad de aquel teiritorio. y el 
crédito nacional ignominiosamente ul
trajado. Tal es, la resolución que de
be ejecutarse, y que me preparo á di- 
rijir personalmente.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
FRUCTUOSO RIVERA.

Exmo. Sr. Ministro Secretario de 
Estado en el departamento de 11 guerra.

Por las noticias oficiales que prece
den verá el público confirmada la per
fidia de) géfe de la frontera del Yagua- 
ron Bentos González da «Silva; y ha 
liara sobrada matéria para juzgar bas
ta que punto debe ser md ;;na la con
ducta de aquellos desnaturalizados hi
jos de la Patria, que no habiendo lo-

Ti

i

grado subyugarla por la rebelión, se 
han «diado al extranjero para invadir
la y repartirse sus despojos. Mucho*  
de nuestros lectores se quedaián ab
sortos al contemplar, que Orientales 
de la generación presente hayan podi
do cometer tan inesperada traición ; 
pero su asombro se convertiría en la 
mas viva md gnacion si supiesen todos 
los antecedentes de ese misterio criini • 
nal, y cuyos datos, sin duda, revelará 
el tiempo muy pronto.

Una carta particular del 10 del cor
riente nos dice, con relación al suceso 
que acabamos de referir lo que sigue :

‘ En la noche del 7 los portugueses 
y los an írquistas reunidos pasaren el 
Ynguaron atropellando repeníinamen 
te las pequeñas partidas que se halla 
han allí de observación. Una de ellas 
estaba al cargo del capitán González 
[el Vaquenno Lorenzo] y en su retira
da perdió este la vida de un balazo, 
Al amanecer la fuerza enemiga estaba 
ya sobre la villa, y el coronel Pozolo 
ganó el cuartel con 100 hombres de 
tropa veterana y algunos milicianos: de 
allí envió en medio de una guerrilla dos 
soldados bien montados, que han I ega- 
do con el aviso; dicen estos que está 
bien parapetad o y tiene víveres como 
para 15 días: también logró recoger to
da la caballada y encerrarla. Se lian 
tomado las medidas convenientes pira 
escarmentar á los agresores; á estas ho
ras deben estar ya sobre el Cerro Largo 
el comandante Osorio con una tuerza 
de 160 hombres, y el mayor Barrtto 
con 100; y del 13 ai 11 se hallará reu
nida allí una fuerza de 1,200 hombres 
mandada personalmente por el Presi
dente de la República.”

i

1090 rajas de leña,_________

/IVfiSPS NUEVOS
AVISO.

La C-/misión Di (Ctiua. de la Socie
dad de Accionistas para la extinción de 
la moneda de cobre extranjera, ha ve
rificado <*|  Sabado 13 del corriente el 
sm teo de treinta y tres cuartas partes 
de Acción, para amortizar ocho acci »- 
nos y un cu nto; y salieron en suerte 
los siguientes: —
Núm ros. Individuos á que pertenecen 

g O O II •'
138
81
15

191
171
46
29
9

7s
20

7
31
4

221
71
33

147
34

241
66
51
13

202
326
213
26

6
21
30 
o
5

84

SS. Hall Diitton y Ca.
Mr. Corseuil,

Agust.n Urtubf'y, 
Joaquín Chupina y be 

[manos] 
Antonio O -boa. 
Mana 4 B. Bastmnanlc, 
Pablo Duprjlessis. 
Francisco G. Cortina. 
B ’ltrain L’ Be trun y C 
I). José I) irribn, 
Francisco G. Cortina, 
Juan María de Vargas, 
Luís Goddf fr 'OI, 
José Ramírez Perez, 
Carlos Legar, 
Bernardo Susbiela, 
SS. Btlcy y Ca. 
Alonso G inzalez Viscaino. 
Francisco Llamhi; 
Bonifacio Zivnlla, 
José Bustamanie, 
José Teodoro Vilaza, 
Miguel A. Vilardehó, 
SS. Baradier y Req 
Estovan Nin, 
Agustín J< ube. 
Munuel Gradin, 
Manuel F. Ocampo, 
Tribunal de Consulado, 
Elias Gil,
Beltram L*  Bretón y Ca. 
Juan María Perez, 
Temas G. de la Sienrra,

D.
AJ r-
»
»
»
»

.1.

uter,

TERRESTRE.
D Ramón Masini.

570 cueros vacunos.
D. Leonardo Alvarez. 

cueros vacunos. 
D- Juan B. Videla; 
cueros vacunos.
D. Marcos Baeza. 
cueros vacunos, 
astas, 
arrobas clin.

D. Lilis Burlí 
cueros vacunos, 
id. bagual.

II

10

161
400
42

169
14

wfeMAR1TIAfA’á
Entrada—Din 14.

Goleta Nacional Preciosa María, 
ron carga para la Colonia y Fray B»n- 
tos.—

Goleta Nacional Flor de Montevideo, 
con carga para Sandú.

Goleta Nacional Flor del Salto, con 
carga para Paisandú y Salto.

Barca Breinense Juana, con carga 
para la Habana.

Bergantín Goleta Inglesa Ilawlt de 
131 toneladas salió del rio Janeiro el 
24 del pasado fiara este puerto y Bue
nos rAyres su capitón Jorge Soneville 
consignada a í). Francisco Juanicu. 

1055 barucas harina.
22 sacos pimiento colorado.
2 barricas ticholos.

275 rollos (abajo.
Bergantín Brasilero Orestes, 140 to

neladas su capitán Manuel da Silva 
Márquez salió del Pernagua el día 31 
del pasado con destino á estepueito 
consignado al capitán con yerba y ma
dera.

406 fardos yerba mate.
120 vigas.
120 tirantes.

AVISO.
£3N la Librería de D. Ignacio Julián 
ÜJácalle de S. Gabriel número 63, se 

hallan de venta los libros siguientes, á 
precios equitativos.

Leyes.
Tapia Febrero novísimo, Id. Practica 

Criminal, Id. Recursos de fuerza, Id, 
Jurisprudencia Meicanti), Castro, Discur*  
sos sobre lus Leyes, Almici Juris natura© 
Colon de Escribanos, Heinecci Elemen
ta Juris Civilis, Id. Elementa Philosophoe 
Id: Juris Nnturoe, Gómez Negro Practica 
Forense; Instituía de Castilla, Campo- 
manes de Amortización, Traso de Regio 
Patronato, Cell Practica Forense. Noti
cia de las alcaldías, Manual de delitos y 
penas.
I arias obras de Instrucción y literatura 

Sa. vedra empiesas políticas, Carvallo 
elementos de agricultura, Joux carias 
sobre la Italia, Duamel de agricultura, 
Monfort gramática francesa, Claros va
rones de castilla, Elementos de fortifica
ción, Carvallo falsa filosofía, Considera
ciones sobre varios puntos Historíeos 
político y económicos, Obras de Caraccio 
lo, Oraciones de Cicerón, Almanaque de 
lu filosofía, Valerio de Las historias, Vidal 
idea Ortodoxa, Madramañ estilo de la 
lengua castellana, Vida y carácter de 
Mahoma, Picho gramática y educación, 
El honbiede letras, CadaRo cartas mar
ruecas, Cartas Turcas, ¡Santa Cruz Do
rado Contador, Brost elementos de giro, 
llurbi de cambios, Genouesi de comercio, 
Diccionario de la lengua castellana. Mon 
lasquieu espíritu oo las leves, Garantía 
individual, Ensayo sobre las preocupaciu- 
nes, Sistema de la europa, Lecciones de 
aritmética, Fíemen os de astronomía, Mo
do de enjuiciamiento, Los Pueblos, In
dustria y moral, Compendio de la Histo. 
ría de Inglaterra, Historia de la Inquisi- 
cion, Catecismo por Say, Comentarios 
sóbrelas Leyes, Tratado de economía 
política, Pequeña biografía, Principios de 
estratilejia. Concordato de américa, His
toria de Portugal, Gobierno Civil, Histo 
ría de Napoleón, L'bertadesde la Iglesi 
galicana, Maquiavelo Comentarios, Tra
tado de legislación civil y penal, Venida 
del Morías, Historia de Francia, Pintura 
del entendimiento humano, Batalla de 
Waerlo, Chateaubriand escrito sobre la- 
Grecia, Química aplicada á las artes,

¡ Obras de Oliva, Alvarado física y astro- 
, nornia, Ximenez, Diccionario latino espa- 
| ñol, Calepino de .¿ulas, Gramalica de 
¡ Carrill»*,  Diccionario Italiano español, 
| ? ahnun revolivion do España, Diagrande 

<ie Navarra, Dirección de carias de eme- 
rica, Errores de Llórente, Ortografía de 
la lengua, castellana, Anquetil Compendio 
de la historia de España, Plano de Madrid 
Poesías de Colomer, Poesia’ de Anacrcon 
Dia Lleno, Ciencia del inundo; Mnnuul 
de comercio, La iberiada, Jardinero ins. 
truido. Alte de jugar á ‘.a Lotería, Rcfru 
nes casUklanos, Siglo pitagórico. Sevedra 
república literaria, Arte del Romaneo 
Castellano, Rebusco de obras Ltprarías, 
Leyes <!• I Revosnio Malilla y Cientos, 
E: g l'..té<>.español, Reflexiones sobre la 
América, Geografía del Rhm. Antorcha 
do Comu neros, Súcc»esion Real de Es
paña, No’íe' de príncipe, Cazador Ins
truido, Nuevo entilo de carias,' Lwlrodiic-

. clon á la s:;bi íuría, Opúsculos sobré la 
cerveza, Lamentos de Yomig,.diversión 
d.< las personas de'talento, proverbies de 
Mendoza, Tenard análisis do química, 
Centón epistolário, Léceioncs de virtudes 
sociales, Espíritu militar, Cóñdiic'a po
lítica entre marido y rnuger, La Bélgica 
y ia Polonia, Martiuet historia civil, Gra- 
m.i'ica de Carrillo, panel rayalo para 
iriusica, Papel pin!ado de colores, Cato
nes, Cartillas, Catecismo del P., Astete 
Lacroiz álgebra. {Continuará.)

TEATRO.
5. 3 FUNCION DE LA 1. 3 TEMPORADA

Afín ficio de Madama Toussaint. 
El Martes 16 de Abril de 1833

La Compañía Dramática después de 
una agradable sinfonía ejecutara li 
graciosa comedia en dos actos, titulada

LOS COMERCIANTES DE 
CADIZ.

Concluido el primer acto, madama 
Toussaint bailará un gran Solo en ca
rácter Turco. Finalizada la comedia, 
dicha Sra. ejecutará un lindo bayle 
sobre una excelente música del célebre 
Rossini.—

Terminando el todo de la función 
con un divertido fia de fiesta, cuyo ti
tulo es:

EL ESQUILI O.
La beneficiada al presentarse otra 

vez ante el respetable público Monte
videano; no puede menos de confiaren 
la indulgencia oue le és característica, 
y que tuvo la dicha anteriormente de 
dispensarle, protesta no emitir nada 
por su parte de cuanto esté á sus al
cances para procurar el complacerles 
Estes y no olios son los deseos de la 
interesada.

A las 7 y |.
NOTA.-—Precios los de costumbre.

£ IVEMVVB
POR BAENA Y SANCHEZ.

(En su casa cafe de Sn. Carlos 
c 147.)
El Miércoles 17 del corriente Abril 

se han de rematar indispensablemente 
por la mas ventajosa postura un surtido 
de muebles hermosísimos, nuevos y re- 
cien llegados corTMru.dos al último gus*  
to. consistiendo estos en:—?

Una hermosísima cuja de caoba de 
colainas labrad s, 6 dicha? muy pre
ciosas de diversos tamaños, 3 dichas 
para niñas de caoba, 1 mesa redunda 
de caoba de un gusto moderno, 4 pn 
r»’B mesas de ariimo de caoba muy 
presiosas, 2 hermosos tocadores de id. 
2 costureros muy com idos, 5 cómodas 
de caoba, 1 dicha con escritorio de id. 
4 Libatorios de id., 1 sofá de id. a la 
ultima-moda. Horeros de todos tama
ños, espejos hermosismn s de cristal, 
condoleros de p'atina, escopetas. 20 do
cenas de sillas con asiento de esterilla, 
cuadros de mucho gusto, reloges de sn 
bre mesa tres sersinios de porcetama 
completos para mesa, una mesa de cao
ba para comedor,un piano perpendicu
lar y 2 dichos cuadrilongos, alhajas 
iicorerus útiles de cosina.

Muebles Usados.
Un mostrador, algunas vidrieras, si

llas v mesas ordinarias.
Y otros muebles preciosos que esta

rán de manifiesto desde el día antes do 
la venta que se efectuará á las 10 
en punto de la mañana.

n



INTERESANTE.

S E hace saber, a los dueños de esta- 
blecimientóR Stigetos á la Ley de 
Patentes: que el 30 del corriente mes, 

fenece el termino del primer trimestre de 
signado para la compra de esta, según lo 
dispuesto por dicha Ley y superior rosolu. 
cien de 7 de Abril último; á cuyo efecto 
el encargado de este ramo previene, que 
en la casa vendedora, almacén de D. 
Juan Nin, calle de San Pedro inmedia
ciones dei Fuerte, está de manifiesto la 
mencionada Ley, por la que podran ins
truirse respecto á la clase que á cada uno 
Corresponde—Con el objeto de la exacti
tud del registro, se servirán dar una Nota 
expresando la calle, casa, núm. y c ase 
de establecimiento. Abril 3.

SÉ VENDE.
NA chacra sita en la figurita fren
te á la chacra del finado D. Fran

cisco de las Carreras con 13 piezas ha
bitables, incluso una cochera y Caballé, 
riza todo de azotea; un terreno di 20 cua. 
dras, todo cercado de zanjas cubiertas 
con pitas, monte frutal pozos &c.—El 
que se interese en su compra puede di
rigirse á la misma chacra donde hallará 
con quien tratar. Abril 3
——"Aviso:

ORTUNATO REBECQ Profesor, 
tiene el honor de avisar al Comer

cio que principiará el 10 do este mes á 
dar un curso de teneduría de libros en 
partida doble por practica, en los dos 
idiomas Francés y Español áun mismo 
tiempo.

Los SS. que quieran concurrir á este 
rabio tan útil para esclarecer cuanto 
quieran, cualquiera que sea el giro que 
tengan,nueden ocurrir á él con confianza, 
en la calle de los Pescadores n ° 30, 

abril 2.
AVISÓ

ON B .iltazar Delgado ha perdido 
un vale de trescientos y ochenta 
plata, firmado por D. Manuel

Ximenez y Gómez su fecha de hoy ; 
cualquiera sujeto que lo haya encon
trado se servirá entregarlo en casa de 
I). Feliz Bujaren, bien frente del 
Cristo en el Cordon, ó en su almacén, 
calle del Portón ; en la intelijeneia que 
á nadie le sirve este documento, por 
tener ya el correspondió! te aviso el 
referido Sr. D. Manuel Ximenez y Go- 
m z, para no d .r el dinero, sino es á 
la persona á quien pertenece. A demás 
será gratificado el sujeto que lo entre
gue.—Montevideo, Abril L° de 1833. 
‘ EDICTO.

IV L Alcalde que firma hace saber 
¿4 a los acrehedores del finado D. 
José Vázquez Delga lo que por el dele- 

gado de la tcstamenteria I). Juan Delga
do se han puesto de manifiesto los bienes 
de ella para pago del/lébito de ella para 
s ilicitud de varios acrehedores cuyo en- 
c irgádo dió avisos particulares á todos 
ellos con antecedencia; apesar de los cua
les, no han concurrido todos los aclarado, 
en las clausulas del testamento constan
te en autos. Y por combenio de partes 
en acta de esta fecha he concedido trein
ta dias contados desde la fecha para 
qne los ausentes ó ignorantes se presen
ten aate este .juzgado y oficio al infras
cripto Escrivano, por si ó por apoderados 
con poder bastante á deducir derecho, 
con apercibimiento, que pasado dicho tér*  
min sin mas citación se sustanciara este 
asunto, v les parará todo perjuicio, y 
procederé á lo demás que haya lugar.— 
San José Marzo 26 de 1833.—José Vi- 
gil.—Por mandado de SSa. Manuel Jáu- 
regui, Escribano Público.

Es Copia,—Jáilregui,
aviso?

R. de Schobloch fabricante de 
Pianos; y su Esposa profesorado

Piano y templadora de dicho instrumen
to, Ira mudado su domicilio á la Calle 
de San Joaquín N6m. 31.___________

A’V I SO,
LOS AMANTES DE LA MU
SICA.— Colección de minuetes,

contradanzas y balees, de los bailes pú. 
blicos del teatro; para piano, guitarra 
sola, y para dos flautas, arregladas para 
aficionados. También hay el aria de Tí- 
garó en castellano, con acompañamiento 
de piano, arreglada para flauta y guitar 
ra sola : en la tienda de D. Carlos Sotilla, 
cálle de San Felipe Jse encontrarán, y 
también otras piezas. mar. 28. —

AVISO.

SE hallan de venta, en casa de D.
Francisco Juanicó cigarros hava- 

nes legítimos á quince pesos el millar su 
altos. También la muestra de Tuzas le
gitimas, ó cigarrillos de paja de Guatema
la, depositados en la Aduana. Abril 1

AVISO.
G5E compra ó se conchaba una ama 
k_Jde leche que sen j >ven y sana y se 
recibirá con preferencia la que no tenga 
cria: la persona qne se interese ocurra á 
la calle de San Juun numero 59 frente á 
a casa de D.Manuel Nieto. m. 27

SÉ VENDE.

ÜNA negra de edad de 2Ónños, que 
sabe labiír cocinar y planchar, 

y todo el servicio de una casa, se vende 
porque no quiere servir á su amo el que 
la necesite ocurra á la calle de San 
Miguel n ° 36. mar. 29.

SE VENDE.

UNA criada de todo servicio la per
sona que la necesite, en la calle 
del Porton número 69 hallará con quien 

tratar.
AVISO.

UNA ama de leche que no tenga 
cria se necesita, y se le dará u n 

buen suel 'o, siendo sana y de bueuas 
costumbres; en esta imprenta darán razón 
de quien la necesita. mar" 27.

AVISO

TODO tenedor de letras del gobier
no cuyos vencimientos no excedan 
de 80 dias de esta fecha que quieran ne

gociarlas con ventajas, puede ocurrir á 
los siguientes: SS. D. José Bejar, D. 
Aguitin Castro, D. Domingo Vázquez, I). 
José Ramírez, D. Ramón Catreras, D. 
Juan María Pérez, D. Bruno Mas y D. 
Tomas Basañez.

"aviso: 
Consulado Anseático. 

Montevideo 22 de Marzo de 1833.

SIENDO informado este Consulado 
que tanto en esta Capital come 

en Extramuros, existen muchos subdi
tos de las Ciudades Ansiáticas y de 
los Estados ds la Confederación Gor- 
manica, que aun no se han provisto 
de competentes certificados en confor
midad con lo dispuesto por este Supe
rior Gobierno, para legitimarse en ca
so necesario en el Departamento lde 
Policía, se les previene por la presente 
citación de efectuarlo con la mayor bre 
vedad, ateniéndose á las consecuen
cias que resultarán de esta omisión.

Gorge F. G. Tornquist.

DN. Gorge*  Tornquist ha abierto 
su Escritorio, en la Calle de S. 

Juan, Casa del Sr. D3 José Bustamante*

AVISO,

SE venrfe una criada de todo servi
cio ; se vende por ausentarse el 

dueño: en la calle de Sn. Felipe nú
mero 140 hallará con quien tratar.

mar. 23.

B ARATILLO DE ROPA HECHA. 
EN la sastrería de Joaquín Lher- 

inette, calle de Sn. Gabriel n ° 
57, en frente de la tienda de D. Diego 
Calvo; se venden en esta sastrería fra
ques negros y azules á 25 pesos, y pan
talones de paño fino á 10 pesos; también 
hay caoas y varias otras ropas á precios 
sumamente equitativos. mar. 26.

AVISO.

SE desea conchabar con toda urjen- 
cia á una ama de leche á quien se 
dará buen salario; ocúrrase á la calle 

de San Gabriel número 57. M. 26.

AVISO.

HAY para vender en esta imprenta 
una porción de papel útil para las 
casas de abasto. M. 26.

O 30(10 cabezas ganado de cria : 
¿ORÍ el que quiéra comprarlas ocurra 
al almen de D. Félix Bujareo, calle del 
portón de San Pedro.

AVISO.

SE Vende una parda de ed d de 22 
años, sin vicios conocidos, agil 

para todo el servicio de una casa. El 
q ;e se interese por ella ocurra al Cordon 
en casa de D. Salvador García que halla
rá con quien tratar. mar. 28

SE VENDE O SE ARRENDA. 
3 I NA chacra con 11 cuadras de ter 
U reno superior pnra siembras, algu*  

na arboleda, y casa de material, situada 
cuatro cuadras del reduto; ocúrrase á la 
calle de San Juan núm. 85.

A VI SO'ÓFIC IA k
Míxistehio de Gobierxx

Establecida desde ei i.° dr
Febrero una habilitación general 

de postas, para el cobro y distribución 
del haber respectivo de cada una; se ha 
ce saber á todos los maestros de pos
tas, á fin de que en lo sucesivo se en
tiendan con el encargado dé dicha havi- 
litación, que lo es D. José E. de Zas 
remitiéndole ¡>ara el ajuste y demas cor 
respondiente las papeletas y cornproban 
tes de dicho servicio al vencimiento del 
trimestre inmediato en Abril próximo y 
subsiguientes, cuyo abono ha de hacer
se oportunamente dentro de la lista civil, 
según por punto general lo tiene resuel 
to asi el Gobierno. mar. 18—30

S E“VÉÑT) ÉT“

DE 500 á 1000, cabezas de gana
do vacuno manso, y con marca 
lejítima: las personas que se interesen 

en su compra, ocurran á D. José Ma 
ria Esteves, Calle del Porton Núm. 12.

Mar- 20.
AVISO. 

SANGUIJUELAS.

RECIEN llegadas de E uropa, se 
venden á 4 vintenes cada un í, y se 
aplican á un precio moderado, en la boti- 

ca de D. Fermín Yeregui, calle de San 
Gabriel numere 143. mar. 22—
ACEITE DE PATAS PARA EL 

ALUMBRADO.
de lu mejor calid ad que se puede 

SC^desear para las lamparas, pues tie
ne la ventaja sobre el aceytc de olivas de 
no producir humo, y de dar una luz ma- 
viva. Su precio mas barato lo hace tanu 
bien preferible. Se vende a doce reales 
la botijutla, calle de S. Gabriel No. 55 
junto á la casa de D Juan Duran. Se em
plea también para suavizar y comenzar 
los cueros curtidos; y para las máquinas 
por tener la propiedad de preservar el 
fierro del orín.

avisó:

SE necesite conchabar una criada 
para el servicio de una casa de po
ca familia, y que pueda dar informe de 

su buena conducta, y aptitudes necesa*  
lias: se le pagará un buen salario, ocurran 
á la calle de los Pescadores, entre los nú. 
meros 145 y 153. mar. 20,

AVISO OFICIAL.
N U Ministerio oye proposiciones por 

el término de 60 dias sobreda ena- 
genacion del derecho exclusivo de la ma
tanza de yeguas durante el periodo de 
diez y ocho meses en los campos situados 
«ntre el Arapey, Queguay y Tacuarem 
bó : bajo el concepto de quo el Gobierno 
proporcionará la concurrencia hasta de 
150 hombres en clase de peones si los 
empresarios loexijiesen, siendo de cuen- 
tade estos el pago de los jornales ali
mento te. y de que podrá alterarse el tér
mino de la empresa según la naturaleza ¡ 
de las proposiciones. mar. 18—SOp

AVISO OFICIAL.

EL Ministerio oye proposiciones sobr 
el producto de los derechos adici- 

nale» á la Ley de Aduana, que el Pode 
Legislativo, ha prorogado por dos años, 
á contarse desde que esten cubiertos los 
fondos invertidoj en la extinción de la 
moneda de cobre extrangera.

mar. 21.
SE VENDE.

NA negra llamada María Rosa, 
de 25 años de edad, en la can- 

tidad de 300 pesos, libres de derecho- 
sabe cocinar, lavar y planchar de lizo. 
el que se interese en su compra, ocura 
ra á la Calle de S. Carlos N. 83 hallará 
con quien tratar. Mar. 21.

AVISO AL PUBlTcÓ7~ 
NTONIO Pascual Piltaluga, due
ño de la zapatería calle de San

Francisco, ha vendido su ¡i trida y 
ruega á los zapateros jenoveses. 
orientales, y extrangeros, se presen, 
ten en dicha tienda para arreglar 
todas las cuentas que haya pendieu 
tes con dichos Señores, que serán al 

momento despachados.—Hit iluga.

BARATILLO.
j*>von  ingles amarillo á un real 
libra, en el al «nacen naval calle 

de S. Telmo número 83.
marzo 28.

AVISO.

HALLANDOSE nclualmqnte y 
por algún tiempo en el pueblo riel 
Durazno el Agrimensor lindar D. Adria*  

no 11. Missnen, las personas que necesí*  
tasen de sus servicios para medir algunos 
campos en el referido departamento 6 
sus inmediaciones podrán dirijír«c á él en 
aquel destino. mar. 18.

AVISÓ DE"LA PO 1JCÍÁ7~
JL'lN la oficina del reconocimiento de 
ÍA/cueros existen algunos detenidos 
con los tres marcas que á continuación 
van señaiadas; lo que se hace saber á los 
interesados por medio de este anuncio á 
los efectos indicados en el edicto da 8 del 
corriente.

Montevideo, Marzo 14 del833.
JA JS L AMAS.

AVINO AL PUBLICO.

IAS personas que tengan cuentas ó 
.^negocios pendientes con el finado 
D Gonzalo Gómez de Meló, pueden ocu- 

rrir a la cas i de este, donde encontrarán 
áD. José Agustín B irbosa con quien las 
podrán liquidar y arreglar, como encarga 
¿lo de ello: con poder amplio y general de 
la Sra Doña Luisa A. de Meló, viuda 
del expresado D. Gonzalo, y tútora y he
redera de los hijos, con decernimiento del 
cargo. Febrero 14—30p

““AVISO.

DESEA hablar al Sr. D. Juan José 
Jacinto da Silva Carneiro Guima- 
rea é Tillo, un sujeto que acaba de llegar 

á esta capital, y por este conducto po
drá anunciar su paradero.

¡

AVISO,

LA oficina de reconocimiento de 
las marcas de cueros que se intro

ducen á esta Capital lia pasado desdo 
huyala Barraca destinada á este ob
jeto en el foso situado entre la Ciuda- 
dela v el Parque de Artillería. Lo 
que se hace gabera los SN. Hacenda
dos y demas introductores He dicho 
articulo para que hagan dirijir las car
retas á aquel punto.

Montevideo, Marzo 4. 30 p.
AVISO.

EL que se interese en comprar la 
I Estancias uartenecientes á los he 
rederos del finado D. Gonzalo Gómez de 

Mello situadas en el Rio Negro, y Ma 
ciel, puede ocurrir á tratar con el apo 
Aerado general en dicha testamenteria 
D. Agustín Barboza, quien infor
mará de su estado, ganados, &c.

Marzo 19. 30—p.
AVISO DE LA POLICIA: 
Montevideo, 9 de Marzo de 1833.

LOS CUEROS que se hallan de
tenidos en la oficina del recono
cimiento pertenecientes mi departamen 

to de Mr.ldonado, tienen las marcas 
que á continuación -se señalan ; en vis.- 
ta de las cuales, podrán sus dueños 
hacer las 'diligencias necesarias para 
justificar su propiedad en el término de 
90 días con arreglo al edicto 
d.d corriente. LAM \S.

de 8

a 32 a: k x

MULAS DE VENTA.
AY en una estnnr.ia on las inme
diaciones de es’a Plaza, en núm.

mayor en que se podran escoger uno ó 
mas cargamentos-, que se podrán entre
gar á los ocho dias de contratados, loa 
individuos que desearen comprar, encon 
tiaran con quien tratar en la calle du 
San Sebastian casa N. 29- Már. 15


